CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
Los criterios de calificación quedan orientados al cumplimiento de los criterios de evaluación del nivel, en contemplación del principio de evaluación continua y formativa.
	Competencia
	Criterio
	%

	CE.LRCV.1. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales, con sentido crítico, recogiendo el sentido global y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos, formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

	Crit. 1.1. Analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje y de la ficción a través de diversos soportes.
	40%

	ponderación 50%
	Crit. 1.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda e interpretación de la información.
	10%

	CE.LRCV.2. Producir textos orales, escritos y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a diferentes situaciones comunicativas.

	Crit. 2.1. Planificar y producir textos breves, orales, escritos y multimodales, con coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos, del ámbito educativo y textos literarios.
	20%

	
	Crit. 2.2. Participar en interacciones orales informales de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
	20%

	PONDERACIÓN: 50%
	Crit. 2.3. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos lingüísticos, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
	10%


Dentro de cada evaluación:
· Trabajo diario de clase: 100%.
La calificación se obtendrá mediante la corrección del libro y de las fichas de trabajo, cuadernillo o ejercicios de todo tipo a criterio de cada uno de los profesores/as que imparten la materia. 
Obtención de la nota final:
La calificación de la asignatura se calcula a partir de la suma ponderada de las notas correspondientes al grado de satisfacción de cada criterio de evaluación. (Véase en la página siguiente la tabla que recoge la ponderación asignada a cada criterio de evaluación).
Por otra parte, en el contexto de cada trimestre, queda a cargo de cada docente decidir cómo calcular el valor asignado a un mismo criterio de evaluación a partir de las notas que vaya obteniendo en las diferentes pruebas.
Criterio de redondeo: a estimación del docente (si bien el comportamiento no es un elemento evaluable).
En el caso de que el alumnado emplee medios o procedimientos no autorizados en la realización de las pruebas de evaluación, aun de manera parcial, estas podrán quedar anuladas y calificadas con cero puntos (al margen de otras posibles sanciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del centro). 
La nota mínima para superar tanto la evaluación trimestral como la final es el suficiente. 
En la primera y la segunda evaluación se informará de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Estos criterios de evaluación suspensos se recuperarán automáticamente al ser calificados de forma positiva en un momento posterior del proceso de evaluación continua. En este caso, se les asignará un 5 en la evaluación recuperada. Los alumnos tendrán derecho a la recuperación de los criterios no superados al principio de la siguiente evaluación, y la última semana de junio.
Debe tenerse en cuenta que la calificación que conste en el boletín de notas, acordada entre los Departamentos de Matemáticas y Lengua Castellana y Literatura que comparten la materia, debe reflejar un término cualitativo (según la siguiente escala ordenada de rangos de calidad: insuficiente –evaluación negativa-, suficiente, bien, notable o sobresaliente). La normativa publicada por la Administración Educativa aragonesa hasta este momento no indica ninguna correspondencia entre dichas calificaciones cualitativas y tramos cuantitativos concretos. En todo caso, cuando un rango de calidad se haya acreditado de manera desahogada a lo largo de un trimestre o de todo el curso, no debe esperarse que en los boletines de calificación se aplique una subida automática al rango de calidad inmediatamente superior en la escala fijada; no obstante, será exclusivamente el docente a quien le corresponda valorar si procede o no dicho ajuste, para lo que serán cruciales dos aspectos: a) los vinculados con la realización y presentación de actividades diarias, fichas de actividades, la participación activa en el aula, la realización y presentación de otras tareas o trabajos, etc.; y b) la evolución y trayectoria del proceso de aprendizaje del alumno.
La equivalencia cuantitativa a las calificaciones cualitativas es la siguiente: insuficiente (de 0 a 4’99), suficiente (de 5 a 5’99), bien (de 6 a 6’99), notable (de 7 a 8’99) y sobresaliente (de 9 a 10).
